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Conste por el presente instrumento el poder especial, que G FO IN TERN A 110N 

una so d ed ad constituida al amparo de las leyes de la República de Panamá, otorga 

del señor C A R L O S A N D R ES C O RO N EL L O A Y Z A , domiciliado en la Calle 

Anderscan N IT-ISO P u e n ^ Quito , E^iad pr.-

CONSIDERAaONES: 

A I to io r de lo d ispuesto en el A rt. 1 de ta L EY R EFO R M A T O R IA A L A L EY D E 
COMPA ÑÍA S de Ecuador, publicada en el Registro Oficial No . 591 del 15 de mavo de 
2009, "las sociedades extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados por 
acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acctwtes o participaciones en 
compañías ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra activ idad empresarial en el país, 
(a) no serán co iuideradas como establecimientos permanentes en el país, (b) ni estarán 
obligadas a establecerse en el Ecuador, inscribirse en e l R U C ni presentar declaraciones de 
impuesto a la renta. Sin embargo, deberán terwr en la República un apoderado o 
representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obligacio iws respectivas), el 
que por ningún motivo será persor^almente responsable de las obligaciones de ta 
compañía extranjera. El poder del representantezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í\ o deberá ni inscribirse ni publicarse por 
ta prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía ecualoriarwi en que la sociedad 
extranjera fuere so d a o accimüsta". 

P O D E R ESP EC IA L : " 

En v irtud de las consideraciones que anteceden la G FO IN T ER N A T IO N A L S.A .. en Ío 
sucesivo (La Poderdante), otorga PO D ER ESPEC IA L, especialísimo pero con la suficiencia 
que en dered io se requi&e, a favor señor C A RLO S A N D RES C O R O N EL L O A Y Z A , en lo 
sucesivo el (A poderado Gspedal), para que realice las siguientes gestiones y negocios en la 
República d el Ecuado r 

1. - De acuerdo a instruccicmes específicas que recil» de parte de la Poderdante, para 
que pueda contestar demarulas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre de 
la Poderdante en la República del Ecuador, sin que por ningún motivo sea 
p erso nalme;^ responsable de las obligadcmes de la sociedad extranjera 
Poderdante en ^ Ecuador; 

2.- De acuerdo a instrucciones especlfíc%& que recit>a de la Poderdante, para que la 
- represente en las juntas de accionistas £le sociedades conformadas en la República 

del Ecuado r, en dcmde La Poderdante posea acciones, autorizándolo para que 
delibere y tome decisiones en tales juntas, relacionadas con el giro normal de sus 
operaciones; 

3.* H A poderado &ipecial, en uso del presente mandato, quedará imped ido de tomar 
las siguientes decisiones: A ) autorizar la compra, venta, enajeníición, gravamen de 
cualquier activo de la compañía en la cual G FO IN T ER N A T IO N A L S.A , posea 
accÍOTWs; en cuyo caso requerirá de una autorización especial conferida por la 
Poderdante. B) No podrá remover a los administradores de las compañías en las 
cuales G FO IN T ER N A T IO N A L S.A , sea accionista, a no ser que cuente para ello 
ccm una autorización especial por parte de la Poderdante. 

El presente Poder Especial, si no es revocado por el Poderdante, tendrá vigencia 

indefinida. •' 
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u i u o c n i r i A m H C L u rm u M i t i i t U U b n R M A TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COirreniDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo $8 Deer»to4«y 960 4? 1970 y Dcerato X069 de 

En la dudad de Bogotá D .C, República de Colombia, el och6 (08) de marzo de dos nril 
enlaNotarfaVtíntÍséls{26)delCfttutodeBogotáD.C,comp8redó: f 

JUAN CARIOS GONZALEZ VENEGAS, quien exhibió la cédula de dudadanfa / NUIP « 0016748526 y 
dedaró que ta firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. ^ 

Rrma autógrafii ; ^ - 4optiu9vaopl 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012. el comparedente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su hueHa dactilar contra ta tnformadón biográfica y 
biométrtca de la base de datos de ia Registradurfa Nadonat del Estado Ovil. 
Este folio se asoda al documento de PODER, en el que aparecen como partes JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ VENEGAS y que contiene la siguiente información PODERzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESPECIAL PARA REALIZAR 
GESnONES Y NEGOaOS EN ECUADOR» 

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 
Notario veintiséis (26) del Orculo de Bogotá 0 . C 
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AGOSTO DE 

1. E> 

(CbmA io a de U Hqtt 4B 5 octnfaie 1961) 

d pitacaÉc dooracalo pébSoo 

3. Oawtt ictÉa C P cdMid de i JB' ADELASECCtON 

DE CERmCA D O S DE PBISONAS JUfWCAS 

4. YettánvMlidodelsdk^nbrede: REGISTRO PUBUCO 

DE PANAMA 

5. EBdMMiiMerio4eIUaMáo»&ilm^ 6.Bd fe: 02ffl3/ 2>16 

7. Por: OQ>ARTAMEim> DE AU r e m C AC I Ó N Y LEGALI ZACI ÓN 

8. B M D c{ u^üLiuZ^^^v l a X / fRee.: 6S323fr«R 
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